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77 25DST0080T
OUBS751231

MSLSRS07

OUBS75123

1234
OSUNA BURGUEÑO MARIA SUSANA 84 074825E046506.0250005  074825E046506.0250005   18 16/04/2021 15/07/2021

HISTORIA 16 HORAS 

TUTORIA 1 HORA VIDA 

SALUDALE 1 HORA 

PRORROGA CUBRE PROCESO JURIDICO DE 

BARBOSA OSUNA GUSTAVO. 
ALMA 263

77 25DST0080T
OUBS751231

MSLSRS07

OUBS75123

1234
OSUNA BURGUEÑO MARIA SUSANA 84 072507E076312.0250002072507E076312.0250002 0 16/04/2021 15/07/2021

HISTORIA 16 HORAS 

TUTORIA 1 HORA VIDA 

SALUDALE 1 HORA 

PRORROGA CUBRE PROCESO JURIDICO DE 

BARBOSA OSUNA GUSTAVO. 
ALMA 263

35 25DST0035G
AUCA860224

HSLHNL08

AUCA86022

4DX2
AHUMADA CONTRERAS ALEX MISSAEL 84 072507E046506.0258024072507E046506.0258024 6 16/04/2021 15/07/2021

CARPINTERÍA E 

INDUSTRIA DE LA 

MADERA

PRORROGA CUBRE JUBILACIÓN DE 

HERNANDEZ ELENES JAVIER
MARIELA 263

23/03/2021                                              Departamento de Educación Secundaria Técnica
                                                                                   Ciclo Escolar 2020-2021

Cuiacán Rosales, Sinaloa, a 23 de marzo de 2021

                                                                  PUBLICACIÓN 062 

Consultar en la página web:  

www.secundariatecnicasin.com

Este departamento a mi cargo tiene a bien notificar a usted, que el personal posteriormete relacionado ha quedado adscrito en este nivel educativo por lo que se describe a 

continuación la escuela, horas, efectos y asignatura, con los que va brindar atención a los alumnos.

Al personal antes descrito se le citará para que firma el formato único de personal y hacerle entrega de la orden de presentación, además deberá hacerse acompañar del aviso

de presentación correspondiente y de los documentos que solicite la responsable de elaborar su trámite, los efectos para el pago correspondiente serán apegados a la orden

de presentación que el docente reciba al momento de la firma del Formato Único de Personal, así mismo es importante aclarar que el trámite esta sujeto a la aprobación de

USICAMM Federal.


